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Fernández Fernández; don Ramiro de la Puente Seoane, por sl 
y en representación de su esposa, doña Amalia Martinez Mena ; 
doña Pilar Naya Loureda; don Antonio Seoane Fernández; don 
Emilio Galán, en representación de don Antonio Galán; don 
Antonio Rivaa Parga, por si Y en representación de su esposa, 
doña Maria Fuentes Babio; don Pedro Castro Pérez; don Eduar
do Suárez Varela; doña Em1lla Regueira Maceiras; doña Manue
la Rodriguez Martínez, por sí y en representación de su esposo, 
don José Figueroa Cotolra; don Marcellno Lora MOlezún; don 
Victor. Santiago Deibe, por sí y en representación de su esposa, 
dOña SOfia Mantlf1án Seoane ; dofta otilia Martlnez VáZquez ; 
doña Avelina Seoane Corral, por si yen representación de sus ri
jos don Maximino Manuel y doña MaTÍa del Pilar Zas Seoane; 
he~déros de don Jacinto Seoane Corral; don Rafael Cadaveira 
Sánchez, por si y en representación de su esposa. doña María 
Palleiro; dortAntonio Mahla Sánchez; doña Dolores Vázquez 
Martlnez; doña Josefa Boedo Rodríguez; don Antonio Sánchez 
Seoane; don Gabriel Alvedro Rodríguez; don José Vázquez Naya; ' 
don Ellas Clement Simó; doña Consuelo Mantiñán Martlnez ; 
doftA Teresa MantlMn Martinez; don Luis Diaz López; don Ma
nUel Vázquez Rivera; don Fernando Galán, por sí y en repre
sentación de los herederos de don Manuel Galán Seoane; doña 
Maria Gestal Cedelra; don Juan Fernández Souto; doña Carmen 
Ferflández Souto; don Manuel Fernández Souto; don Antonio 
SeoiUle Longueira, por sl y en representación de los herederos 
de clort Juan Seoane; doña Teresa Bello Martinez; don Manuel 
Garola Segade; don LUls Souto González; doña Peregrina Seoane 
Gesta!; don José Prego Martinez; don Angel Suárez prego;don 
Andrés Ochaita Carro; don Juan Martínez Vázquez; don Ma
nuel Dubra Pombo, por si y en representación de su esposa, 
doña Je.susa Parafita: doña Fellsa Zapata Inrúa, por sI y en 
repreae.ntación de su hijo, don Manuel Abeleira Zapata ; doña 
Adelaida Seoane Fernández; don Antonio Losada Garcfa; doña 
Josefa Bla:nco Martínez, por si y en representación de su esposo, 
don Juan Martínez Vázquez; don Vicente Gómez Fuentes; don 
José 8ánchez Varala, por sí y en representación de los herederos 
de don Francisco Sánchez Teijido; doña Julia Seoane Prego; 
doña Herminia Sánchez Martínez; doña Dolores Delgado Váz
quez; doña Luisa Ramón de BIas, por sl y en representación de 
los herederos de don Félix Ramón Pérez; don Ramiro Cacha
felro; por sí y en representación de la comunidad hereditaria 
de su hijo don José María.; doña Carmen Parga Rodriguez; he
r~ero.t de <loña E:lVira Soto Regueiro; doña Carmen Galán 
Seoane; doña E!ulalia Martinez-Reboredo Rumbo; don Ricardo 
Garcia Sánchez, por sí y en representación de su esposa, doña 
Emilia Chas Díaz; don Antonio Illán Ferrelro; don Juan Alvedro 
VÜ(¡úefi; don Anselrno Oonzález López; don Baldomero Isorna 
CMal, en nombre de don Pedro Funyent Font; doña Enriqueta 
GU01a Bátlchéz; doña Josefa Garcia ~ane ; Qoña Josefa Parga 
Bello: dOn Atltónio FOlguelra Mantiñán; doña Dolores Suárez 
Suárez, por si y en representación de los herederos de don Ra
món Patiño de la Fuente ; doña Elvira López Rodríguez, por 
sI y en representación de los herederos de don Pedro López 
FOllUe1ta y doña Josefa Rodriguez; doña Josefa Martinez Re
llOredO ltu.mbó; dofia Dolores Suárez; don Francisco Prego La,. 
mIS, por sí y en representación' de su esposa, dofía Sara Ca
toltll. Seóane; doña ~mllia Martinez Bello; doña Elvira Sánchez 
Martlnez; don Enrique An.tolí Vilaplana; don José Martinez Ba
laY; dQfta Valentina FigUera . Flguera, y don Luis . Folguelra 
MlU'tti1\a.n eontrll. el Decreto doscléntos ocho/mil novecientos se
sétlta y cinco, de ' veintiocho de enero, por el que se aprobó la 
delimitación y el cuadro de preciOS máximos y minlmos del 
~iono eBéns» (segUnda fase) , de La Corufía, se modifica el 
citado Oecreto en el sentido de fijar como precio máximo y 
ntinuno de la. zona 1) ' la cifra de cientO treinta y siete pesetas 
con ochenta y siete céntimos/metro cuadrado, manteniendo inal
tera.bles el resto de los valores especificados en el mismo Decreto, 

AsIlO dlSt)Ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
v~Ultld6.s de jUlio de rnll novecientos sesenta y siete, 

FaANCISCO FRANCO 

El Ministro encargac10 del DeSpaCho. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 2041/1967, de 22 de julio, para la apro
bación del tndice municipal de valoración del suelo 
de El Ferrol 4el Caudillo. 

La Ley de do~ de mayo de mil noviecientos cincuenta y seis 
IObre Ngimen del Suelo y Ordenación Urbana determinó, en 
SIl e.rt1culo ciento uno, que los Ayuntamientos de capitales de 
proVincia de municipios de más de cincuenta mil habitantes y 
101 dea1gna<1os por 111,8 Oomlslones Provinciales de Urbanismo, 
fOí1llasen el indice municipa.l de valoración del suelo establecido 
an diCho texto lega.l. 

La Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y 
doe IleftAló en su articulo segundo la obligatoriedad de la con
fección dé los indlces municipales de valoración del suelo, de 
acuerdo con lo dispue.sto en el artlculo ciento uno de la Ley 
..obre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y atendiendo a 
loil C1'1ter1oe de callficacl6n Y valoración SOBt&nidos en dicha 
Ley. En deS&lTollo de la misma se dictó la Orden ministerial 

de dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, en 
la que se establecían tres fórmulas a adoptar por los Ayunta..
mientos para la redacción de los índices municipales de valo-
ración del suelo. . 

El Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo, con fecha seis de 
diciembre .de mil novecientos sesenta y dos. acordó proceder a. 
la formación de dicho índice acogiéndose a la tercera fórmUla, 
es decir, l'edacción del lndice por servicios de la Dlrecc:l6n 
General de Urbanismo a costa del Ministerio de la Vivienda 
y a petición del Ayuntamiento. 

Por la Comisión Intenninlsterial de Valoración del Suelo, 
. creada por la Ley de veintiuno de julio de mil novecientos se
senta y dos, en su reunión de 'veinte de febrero de mil novecien. 
tos sesenta y tres, se acordó aceptar la fórmUla propuesta por el 
Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo. 

En desarrollo .de la. Ley de veintiuno de Julio de mil nove
cientos sesenta y dos, se dict.ó el Decreto trescientos cuarenta y 
tres/ mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, 
el cual establece en el articulo once y siguientes el procedimien
to para la aprobación de los índices, 

, Conforme a lo dispuesto en dicho articulo once, el Ayunta
miento de El Ferrol del Caudillo,con fecha . treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, aprobó inicialmente el 
índice, que, sometido a información pÚblica durante un mes, no 
dió lugar a reclamación a lguna contrae! mismo, y, en con- ' 
secuencia, lo aprobó provisionalmente. . 

Sometido el expediente a información de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de La Coruña. ésta 10 informó favorabl~ 
mente. elevándolo al Ministerio de la VlviJenda a través de la 
Dirección General de Urbanismo. La Comisión Interminlsterial 

' de Valoración del Suelo informó favol'ab];emimte el índice en 
su reunión de catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de julio de mil · novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero,-En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artlculos ciento uno de la Ley de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, segundo de la Ley de veintiuno de 
julio de mE novecientos sesenta y dos, once y concordantes del 
Decreto de veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, se aprueba el lndice muniCipal de valoración del suelo de 
El Ferrol del CaudUlo en los términos establecidos en este 
Decreto. 

Artículo segundo.-El citado indice municipa l de valoración 
del suelo se considerará como anejo del presente Decreto. ' l>el 
indice realizará una edición autorizada el Ministerio de la ' 
Vivienda. 

ArtIcUlo tercero.-Las valoraciones del índice , son las si
guientes : 

a) Valores comerciales. Tiene como valor máximo seis mil 
qUinientas pesetas, correspondiente a la calle General Franco, 
en el tramo comprendido entre P. Alborán y p , Arnboage, Y 
como valor mínimo cuatrocienta.s cincuenta pesetas, correspon~ 
diente a la calle Perbes, en el tramo comprendido entre las de 
Fajardo y Banús, 

b) Valores ur,banísticos, Para unaedificabiUdad de cero coma 
cinco metros cúbicos/ metro cuadrado, como valor máximo vein
tisiete pesetas con veintiún céntimos/ metro cuadrado, y como 
valor mínimo cuatro pesetas con setenta y un céntimos/metro 
cuadrado ; para una edifica-bilidad de cero coma. siete metros 
cúbicos/metro cuadrado, como valor máximo sesenta y ocho pe
setas con noventa y ' nueve céntimos/metro cuadrado, y corno 
valor mínimo ocho pesetas con sesenta y ocho céntimos/metro ' 
cuadrado; para: una edificabilidad de un metro cúbico/metro 
cuadrado, como valor máximo noventa, y cinco pesetas/metro 
cuadrado, y como valor mínimo veinte pesetas/.netro cuadrado; 
para una edlficabilidad de uno coma- cinco metros CÚbicos/metro 
cuadrado, como valor máximo ochenta pesetas con cuarenta y 
seis céntimos/metro cuadrado, y como valor minimo doce pese
tas con novent~'~ y seis céntimos/ metro cuadrado; para una edi
ficabilidad de dos coma cinco metros cúbicos/metro cuadrado, 
como valor máximo ciento sesenta y dos pesetas con noventa y 
dos céntimos/metro cuadrado, y como valor mínimo veinticua
tro pesetas con cincuenta céntimos/metro cuadrado; para una 
edificabilidad de tres metros cúbicos/metro cuadrado, como va
lor máximo ciento cincuenta y nueve pesetas con sesenta y' seis 
céntimos/metro cuadrado. y como valor minimo dieciocho pese
tas/metro cuadrado; para una edifica'bilidad de cuatro metros 
cúbicos/metro cuadrado, como valor máximo doscientas cincuen
ta y seis pesetas con cuarenta y ocho céntimos/metro cuadrado, 
y como valor mínimo treinta y una peseta-s con noventa y dos 
céntimos/metro cuadrado: para una edificabilidad de cinco me
tros cúbicos/metro cuadr¡tdo, como valor máximo trescientas 
cincuenta. y una pesetas con sesenta céntimos/metro cuadrado, ' 
y como valor minimo treinta pesetas/metro cuadrado; pará una 
edificabilidad de seis metros cúbicos/ metro cuadrado, como valor 
máximo cuatrocienta:s treinta Desetas con cincuenta céntimolll 
metro cuadrado, y como valor mínimo . sesenta 'pesetas con cin
cuenta céntimos/metro cuadrado, y para una edificabilidad de 
nueve metros cúbicos/metro cuadrado, como valor máximo sete
cientas cincuenta peseta,'s con cuarenta y seis céntimos/metro 
cuadrado, y como valor mínimo ciento setenta r seis pesetas cOn 
setenta y un céntimos/lIletro cuadrado. 
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c) Cálculo de valores expectantes para los distintos sectores. 
Tiene en el sector número uno, como valor máximo doocientas 
veinte pesetas con ochenta céntimos/metro cuadrado, y como 
valor minimo veinte pesetas/metro cuadrado; . en el sector nú
mero dos, como valar máximo ciento ocho peseta's con noventa 
y tres céntimos/metro cuadrado, y como valor mínimo veintiuna 
pesetas con setenta y cinco céntimos/metro cuadrado; en el sec
tor núJnero tres, como valor" máximo cincuenta y tres pesetas 
oon cincuenta céntimos/metro cuadrado, y como valor minimo 
veinte pesetas/metro cuadrado; en el sector número custro, 
oomo valor máximo cinCUenta y una pesetas con cincuenta y tres 
céntimos/metro cuadrado, y como valor mínimo diecisiete pese
tas/metro cuadrado; en el sector número cinco, como valor má
ximo cuatrocientas sesenta y cinco pesetas con cincuenta' y oc1:o 
céntimos/metro' cuadrado, y como valor mínimo setenta y ocho 
pesetas con veinticinco c~ntimos/metro cuadrado; en el sector 
nlhnero seis, como valor máximo doscientas ocho pesetas con 
cincuenta y ocho céntlllios/metro cuadrado, y como valor míni
mo treinta y tres pesetas con veinte eéntimos/metro cuadrado; 
en el sector número siete, como valor máximo cincuenta y dos 
pesetas con diez céntimos/metro cuadrado, y como valor mí
nimo dieciocho pesetas con treinta y cinco céntlllios/metro cua
drado; en el sector número ocho, como valor máximo veintiuna 
pesetas con ochenta céntimos/metro cuadrado, y como valor 
mlnitno veinte pesetas/metro cuadrado. 

d) Valores iniciales. Tiene como valor inicial- máximo veinte 
pesetas/metro cuadrado para terrenoo de segunda alternativa 
d. producción de patatas, judías dé verdeo y leChuga, y como 
vAlor minimo quince pesetas/metro cuadr·ado para terrenos de 
primera alternativa de producción de patatas, trigo,. maíz, na
bos, alcacer y prado . . 

ASI lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
,. veintidós de julio ae mil nOvecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

I!:l. Ministro encargado del Despachó. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 2042/1967, de 22 de julio, para la apro
baci6n del índice municípal de valoración del suelo 
de Cartagena, de Murcia. 

La Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seiS, 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, determinó en 
su artículo ciento uno que los Ayuntamientos de capitales de 
provincias, de Municipios de más de cincuenta · mil habitantes 
y los designados por las CoDl1siones Provinciales de Urbanismo 
formasen el índice municipal de valoración del suelo establecido 
en dicho texto legal. 

La Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y d03 
señaló en su ar·tículo segundo la obligatoriedad de la confección 
de los indices municipales de valoración del suelo, de acuerdo 
con lo di8p1.lesto en el artículo ciento uno de la Ley sobre Régi
men dél Suelo y Ordenación Ur'ba.na y atendiendo a los criterios 
de calificación y valoración sostenidos en dicha Ley. En desarl'()O 
110 de la misma., se dictó la Orden ministerial de dieciséis dp. 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, en la que se esta
blecíantres fórmulas a adoptar por los Ayuntamientoo para ¡a 
redacción de los índices muruclpales de valoración del suelo. 

El Ayuntamiento de Cartagena. con fecha. veintitrés de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, acordó proceder a la 
formac1ón de dicho índice acogiéndose a la segunda fórmula, 
ea decir, asistencia técnica y económica, en virtud de la cual 
el índice se formularía por el Ayuntamiento en base a los tra
ba.jos de un equipo especializado designado por la Dirección 
General de Ul'banismo y la Corporación, subvencionando el MI· ' 
n1sterio al Ayuntamiento cOn el cincuenta por ciento del coote. 
e inspeccionando los trabajos dél equipo técnico la Dirección Ge
neral de Urbanismo. 

Por la Comisión Interministerial de Valoración del Suelo, 
creada. por la Ley de veintiuno de julio de mil novecientos 
Sésenta y dos, en Su reunión de veinte de febrero de mil nove
'cien sesenta y tres. se acordó aceptar la fórmula propuesta por 
I!l Ayuntamiento de Cartagena.. 

En desarrollo de la Ley de veintiuno de julio de mil novecien
tos se8enta y dos se dictó el Decreto trescientos cuarenta y tres/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, el cual 
establece en el articulo once y siguientes el procedimiento para la 
apro})ac1ón de los indices. 

Conforme a lo dispuesto en dicho ar·ticulo once, el Ayunta.
miento -de Car.tagena, con fecha veinte de marzo de mil nove
cientos· sesenta y seis,aprobó inicialmente el índice, que, some
tido a información pública durante un mes. no dió lultar a 
reclamación alguna contra el mismo, y, en consecuencia, ratificó 
SU aprobación, l'emitiéndolo a la Comisión Provincial de Urba-
nismo, . 

Sometido el expediente a informe de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Murcia, ésta lo informó favorablemente, eleván
dolo al Ministerio de la Vivienda., a través de la Dirección Gene
ral de Urbanismo. La ComiSión Interministerial de Valoración 
del Suelo informó favorablemente el indice en su reunión de 
catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

En su virtud. a !propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del Consejo de iMinistros en su reunión del día vein
tiuno de Julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPOiN GO: 

Artículo primero.-En cumplimiento de 10 dispuesto en 101 
artículoo ciento uno de la Ley de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, segundo de la Ley de veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y dos. once y concordantes 
del Decreto de veintiuno de febrero de mil novecientos sesent'l 
y tres, se apruelm el índice municipal de valoración del suelo 
de Cartagena en los términos establecidos en este Decreto. 

Articulosegundo.-.,El citado índice municipal de valoración 
del suelo se considerará como anejo del presente Decreto. Del 
índice realizará una edición autorizada el Ministerio de la Vi-
vienda. . 

Ar·tículo tercero.-Las valoraciones del índice son las si
guientes: 

a) Cuadros seis punto uno, que se refiere a valores comer
ciales. Tiene como valor máximo tres mil setecientas cincuenta 
pesetas metro cuadrado, correspondiente a la calle Mayor. en
tre los números veintiuno al cincu~nta y tres. y como valor 
mínimo 1!eiscientas pesetas metro cuadrado. correspondiente a 
la calle San Crispín, desde el número veintiocho hasta el finai 
. !:l) Cuadros seis punto dos, que se refieren a valores urba
nísticos. Para una edificllibil1dad de doce metros cúbicos/meU'o 
cuadrado, valor máximo de mil doscientas veintiocho pesetas 
con cincuenta céntimos/metro cuadrado y minimo de noventa. 
pesetas/metro cuadrado; para una edificabilidad de diez me
tros cúbicos/metro cuadrado. valor máximo de mil cuarenta y 
ocho pesetas con noventa y cinco céntlllios/metro cuadrado y 
mínimo de setenta y cinco pesetas/metro cuadrado; para una 
edificab1l1dad de seis metros cúbicos/metro cuadrado. valor ma
ximo de seiscientas sesenta y una pesetas con cincuenta cénti
mos/metro cuadrado y mínimo de cuarenta y cinco pesetas/ 
metro cuadrado; para una edificabilidad de cinco metros cú
bicoo/metro cuadrado, valor máXimo de quinientas sesenta 'i 
cuatro pesetas con veintisiete céntimos/metro cuadrado y mini
mo de treinta y siete pesetas con cincuenta céntimos/metro 
cuadrado; para una edificabilidad de cuatro metros cúbiCO$1 
metro cuadrado valor máximo de cuatrocientas sesenta y dOS 
pesetas con trere céntimos/metro cuadrado y minimo de treinta 
pesetas/metro cuadrado; para una edificab1lidad de tres coma 
cinco metros cúbicoS/metro cuadrado, valor máximo de cua.
trocientas nueve pesetas con tres céntimos/metro cuadrado 1 
mínimo de veintiséis pesetas con veinticinco céntimos/metro 
cuadrado; para una edificabilidad de tres metros ctíbicos/lIle
tro cuadradQ¡ valor máximo de trescientas cincuenta '1 cuatro 
pesetas con treinta y siete céntimos/metro cuadrado y minimO 
de veintidós pesetas con cincuenta céntimos/metro cuadrado; 
para una edificabil1dad de dos coma cinco metros cúbicos/me
tro cuadrado, valor máximo de trescientas pesetas con veinti
cinco céntimos/metro cuadrado y minimo de once pesetas con 
treinta y un céntimos/metro cuadrado; para una edifica.bilidad 
de dos metros cúbicos/metro cuadrado. valor máximo de dos.
cientas cuarenta y cuatro pesetas con doce céntimos/metro 
cuadrado y minimo de quince pesetas/metro cuadrado: para 
una edificabilidad de uno coma cinco metros cúbicos/metro 
cuadrado, valor máximo de ciento ochenta y seis pesetas con 
cinco céntimos/metro cuadrado y mínimo de cinco pesetas 
con veintinueve céntimos/metro cuadrado: para una edificabi11-
dad de cero coma cinco metros cúbicos/metro cuadrado, valor 
máximo de sesenta y cinco pesetas con cincuenta y dos cén
timos/metro cuadrado y minimo de tres pesetas con setenta y 
cinco céntimos/metro cuadradO; rpara una ed1ficabilidad de 
cero coma dos metros cúbicos/metro cuadrado. valor máximo 
de veintiséis pesetas con setenta y siete céntimos/me.tro cua
drado y mínimo de una peseta con cincuenta céntimos/metro 
cuadrado. 

c) Cuadro seis punto tres. que se refiere al cálculo de las 
expectativas residenciales. Tiene como valor máximo cuarenta. 
y nueve coma ochenta y ocho por ciento en el sector uno y 
como valor minimo diez coma sesenta y tres en el sector tres. 

d) Cuadro seis punto cuatro, que se refiere al cálculo de 
las expectativ·as industriales, Tiene como valor máXimo catorce 
coma veintitrés por ciento en el sector cinco y veintiuno coma 
cincuenta y uno por ciento como valor mínimo en el sector 
seis. 

e) Serie de cuadros seis punto cinco. que se refieren a los 
valores expectantes para los distintos sectores. En el sector nú
mero uno tiene como valor máximo seiscientas diecinueve ~ 
setas con diez céntimos/metro cuadrado y como mínimo dos 
pesetas setenta y seis céntimos/metro cuadrado; en el sector 
número dos tiene como' valor máximo cincuenta y nueve pe
setas con cuarenta y tres céntimos/metro cuadrado y como 
mínimo dos pesetas con sesenta y siete céntimos/metro cua
drado; en el sector número tres tiene como valor máximo trein
ta y nueve pesetas con sesenta y tres cént imos/metro cuadrado 
y como valor mínimo tres pesetas con cincuenta y tres cénti
mos/metro cuadrado; en el sector número cuatro tiene como 
valor máximo setenta y nueve pesetas con sesenta y seis cénti
mos/metro cuadrado y como valor mínimo cuatro pesetas con 
tres céntimos/metro cuadrado; en el sector número cinco tiene 
como valor máximo treinta y seis pesetas con diecisiete cén
timos/metro cuadrado '1 oomo valor mInimo tres pesetas con 


